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La Superintendencia de Seguridad de Seguridad Social, en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 

N°16.395 en sus artículos 1°, 2° letra b), 3°, 23 y 38, Ley Orgánica del Servicio; lo establecido en los 

artículos 1°, 3°, 11, 13 a 18 de la Ley N°18.833, que estableció un nuevo estatuto general para las Cajas 

de Compensación de Asignación Familiar, C.C.A.F., lo dispuesto en la Ley N°19.880, que establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos de los Órganos de la Administración del Estado, y luego del 

proceso de consulta de rigor, destinado a recibir observaciones y comentarios, ha estimado necesario 

refundir en un solo texto las instrucciones impartidas hasta la fecha en materia de afiliación y 

desafiliación de entidades empleadoras a C.C.A.F. y complementar las existentes relativas a la 

realización de estos procesos en forma remota o a distancia por medios electrónicos. 

 

Consideraciones Generales: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 1° y 23 de la Ley N°16.395 y 3° de la Ley N°18.833, 

las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, C.C.A.F., se encuentran sometidas de forma integral 

a la supervigilancia y fiscalización de esta Superintendencia, para lo cual este Organismo se encuentra 

dotado de la facultad de fijar la interpretación de las normas legales y reglamentarias de seguridad 

social, de su competencia.  

 

En virtud de la referida normativa, se ha estimado necesario revisar las instrucciones impartidas por 

esta Superintendencia en materia de afiliación y desafiliación de entidades empleadoras a C.C.A.F., 

refundiendo en un solo texto toda la normativa dictada hasta la presente fecha, actualizándola y 

complementándola en lo que respecta al procedimiento general de afiliación y desafiliación de dichas 

entidades a C.C.A.F, de manera remota o a distancia y por medios electrónicos. 

 

Este nuevo mecanismo general de afiliación y desafiliación remoto o a distancia permitirá a los 

empleadores contar con otro mecanismo, distinto a las asambleas presenciales, que les permita llevar 

a cabo estos procesos de afiliación y desafiliación a C.C.A.F. de manera más rápida, por medio de una 

asamblea virtual, a través de medios telemáticos, y bajo determinadas condiciones. 

 

Lo anterior cobra mayor importancia si se considera la geografía de nuestro país, en especial, en cuanto 

algunas labores productivas o de servicios se desarrollan en zonas de difícil conectividad terrestre y a 

las cuales se accede por vía marítima o fluvial y en que desarrollar procesos de votaciones en forma 

presencial se torna complejo, dificultando la rapidez con que estos procesos deben llevarse a cabo. 

 

En virtud de todo lo anterior es que esta Superintendencia, conforme a sus facultades legales, ha 

estimado procedente interpretar la normativa vigente en el sentido de entender que las entidades 

empleadoras pueden, cumpliendo con los requisitos que contempla la presente Circular, desarrollar no 

sólo procedimientos de afiliación y desafiliación de tipo presencial o sino también procedimientos de 

carácter remoto. 

 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de las facultades de la Dirección del Trabajo en el sentido de 

autorizar mecanismos especiales o particulares de afiliación y/o desafiliación que aseguren la expresión 

de voluntad de los trabajadores, cuando así lo requiere una determinada entidad empleadora. Lo 

anterior, de acuerdo con lo previsto en el inciso primero del artículo 11 de la Ley N°18.833. 
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I. Procedimiento de Afiliación Presencial 

1. Aspectos generales 

El procedimiento de afiliación de entidades empleadoras a Cajas de Compensación de 

Asignación Familiar (C.C.A.F.) se encuentra regulado en los artículos 9, 11, 13, 14 y 16 de la Ley 

N°18.833. De acuerdo con dichos preceptos, la iniciativa de afiliación, esto es, la de generar un 

proceso a través del cual los trabajadores manifiesten su voluntad en el sentido de afiliarse a 

alguna Caja de Compensación, recae en la respectiva entidad empleadora. 

 

En caso de tener, la respectiva entidad empleadora, establecimientos situados en distintas 

regiones del país, el empleador deberá decidir, además, si el proceso de afiliación tendrá un 

carácter nacional o regional. 

 

Lo concerniente al desarrollo del proceso, será responsabilidad de la respectiva entidad 

empleadora organizarlo y adoptar las medidas que estime pertinentes, de modo de posibilitar 

que los trabajadores se informen adecuada y oportunamente sobre su realización. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 13 de la Ley N°18.833, la voluntad de los 

trabajadores para afiliarse a una determinada C.C.A.F., debe expresarse en una asamblea 

convocada especialmente para dicho efecto, en la que éstos puedan concurrir a votar, ante un 

ministro de fe, en el marco del procedimiento descrito en el punto 2 de la presente Circular. 

 

Para lograr la afiliación a una determinada C.C.A.F., es necesario el voto favorable de la mayoría 

absoluta del total de trabajadores de la respectiva entidad empleadora, debiendo excluirse de 

dicho total aquellos que, el día de la votación, se encontraban haciendo uso de licencia médica, 

feriado, permiso administrativo o en cumplimiento de un cometido funcionario fuera de la 

región donde se efectúa la votación, debidamente acreditado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando las características de la respectiva entidad empleadora no 

permitan realizar una sola asamblea de votación, la manifestación de voluntad de los 

trabajadores se podrá obtener por cualquiera de las siguientes vías: 

 

A través de asambleas parciales de votación. 

 

A través de otros procedimientos, distintos de la votación, los que, en todo caso, deberán ser 

previamente autorizados por la Dirección del Trabajo. 

 

En cualquier entidad empleadora donde se utilicen nóminas para obtener la voluntad de los 

trabajadores, con la autorización de la Dirección del Trabajo, la nómina deberá indicar si se trata 

de desafiliación a una C.C.A.F. o bien de afiliación a una de ellas y, en este último caso, deberá 

indicarse el nombre de todas las Cajas de Compensación, para que los trabajadores puedan 

elegir entre ellas. 

 

En el caso de las Fuerzas Armadas, esto es: Ejército de Chile; Armada de Chile; Fuerza Aérea de 

Chile y Carabineros de Chile, que hayan sido autorizadas por la Dirección del Trabajo para 
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obtener la manifestación de la voluntad de sus funcionarios mediante nóminas, deberá haber 

dos tipos de nóminas independientes, una para la oficialidad y otra para los suboficiales.  

 

 

2. Desarrollo de la asamblea de afiliación a una C.C.A.F. 

El acuerdo de los trabajadores para afiliarse a una C.C.A.F. debe obtenerse en una asamblea 

convocada por la entidad empleadora, especialmente para dicho efecto, donde éstos voten 

ante un ministro de fe, de aquellos señalados en el inciso segundo del artículo 11 de la Ley 

N°18.833. 

a) Ministro de fe 

La votación de los trabajadores debe desarrollarse con la presencia y participación de 

un ministro de fe, pudiendo cumplir dicha función, un notario público, un inspector del 

trabajo o un funcionario de la administración civil del Estado, designado por la Dirección 

del Trabajo. 

 

Tratándose de entidades empleadoras con menos de 25 trabajadores, puede actuar 

como ministro de fe, el empleador o su representante. 

 

En el caso de entidades empleadoras públicas, puede solicitarse a la Dirección Regional 

del Trabajo respectiva, la designación, en calidad de ministros de fe, de uno o más de 

sus funcionarios.  

 

El ministro de fe debe cumplir sus funciones durante todo el tiempo de duración de la 

respectiva asamblea, correspondiéndole: 

-Impartir las instrucciones inherentes a la misma. 

-Comprobar la identidad de los votantes, exigiendo que cada trabajador que concurra a 

votar se identifique con su cédula de identidad, debiendo cotejarla con la nómina de 

trabajadores proporcionada por el empleador. 

-Verificar la veracidad de la votación y de su resultado, dejando constancia, si así fuere 

el caso, de las observaciones e incidentes que se hubieren producido en la asamblea. 

-Certificar el cumplimiento de las formalidades propias de la celebración del acto. 

 

b) Lugar de votación, urna y votos 

Corresponde a la entidad empleadora determinar el recinto o lugar en que se 

desarrollará la votación, el que puede ubicarse dentro o fuera de sus oficinas, debiendo, 

en cualquier caso, tratarse de un lugar que permita un adecuado acceso de todos los 

trabajadores. 

 

El empleador debe proporcionar al ministro de fe los votos que se utilizarán y una urna 

apropiada para depositarlos. En los votos se deberá consignar el nombre de cada una 

de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar existentes al momento de 

efectuarse la votación. 

 

c) Votación 
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El ministro de fe solicitará al trabajador que firme la nómina y le entregará una cédula 

de votación y un lápiz. 

 

El trabajador deberá emitir su voto en forma secreta y lo depositará en la urna cerrada 

dispuesta para dicho efecto.  

 

Terminada la votación, por haberse cumplido el tiempo fijado y sin que hubiere 

trabajadores esperando votar o porque todos ellos hubieren emitido su preferencia, el 

ministro de fe procederá, públicamente, a contabilizar los votos. 

 

Hecho lo anterior, el ministro de fe verificará si el número de votos emitidos 

corresponde, al menos, a la mayoría absoluta del total de trabajadores de la respectiva 

entidad empleadora, cotejándolo con la nómina de trabajadores habilitados para votar, 

proporcionada por dicha entidad. 

 

En caso de que el número total de votos no represente la mayoría absoluta del total de 

trabajadores habilitados para votar, el ministro de fe deberá declarar cerrado el 

proceso, levantando un acta en triplicado donde certifique que no se produjo acuerdo 

de afiliación a ninguna C.C.A.F. 

 

Un ejemplar del acta, junto con la respectiva nómina de votantes, deberá ser entregada 

por el ministro de fe a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un representante de los 

trabajadores, y el restante deberá quedar en su poder. 

 

Cuando el número total de votos represente la mayoría absoluta del total de 

trabajadores habilitados para votar, el ministro de fe deberá separarlos de acuerdo con 

la opción consignada en ellos y verificar si alguna de las Cajas de Compensación de 

Asignación Familiar logra contar con el voto favorable de la mayoría absoluta del total 

de trabajadores, caso en el cual se entenderá que el acuerdo de afiliación se produjo 

respecto de dicha Caja de Compensación. 

 

En el evento que ninguna de las Cajas de Compensación hubiere obtenido el voto 

favorable de la mayoría absoluta del total de trabajadores, se deberá efectuar una 

segunda votación en la cual sólo se podrá elegir entre aquellas que hubieren obtenido 

las dos más altas mayorías relativas. Dichos votos deberán ser proporcionados al 

ministro de fe por la respectiva entidad empleadora. 

 

Si en la citada segunda votación, ninguna de las dos Cajas de Compensación obtuviere 

el voto favorable de la mayoría absoluta del total de trabajadores, el acuerdo de 

afiliación se producirá respecto de aquella que hubiere obtenido la más alta mayoría 

 

Terminadas las votaciones, el ministro de fe deberá levantar y suscribir un acta en 

triplicado, la que deberá contener, al menos, la hora de inicio y término de la asamblea 

de votación, el número total de trabajadores de la entidad empleadora, el número de 
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trabajadores que concurrió a votar, los incidentes producidos y el resultado tanto de la 

primera como de la segunda votación, si así correspondiere, señalando aquella Caja de 

Compensación respecto de la cual se produjo el acuerdo de afiliación. Un ejemplar 

deberá ser entregado por el ministro de fe, junto con la respectiva nómina de votantes, 

a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un representante de los trabajadores, y el 

restante deberá quedar en su poder. 

 

Una vez obtenido el acuerdo de afiliación a una determinada C.C.A.F., la entidad 

empleadora deberá solicitar, por medio de carta o correo electrónico, al Directorio de 

ésta el respectivo pronunciamiento, acompañando copia del acta en que conste dicho 

acuerdo y la solicitud de afiliación a la C.C.A.F. que obtuvo la mayoría de las 

preferencias. 

 

d) Fecha desde la cual la afiliación produce sus efectos 

La afiliación de una entidad empleadora a una C.C.A.F., producirá efecto desde el día 

primero del mes subsiguiente al de la fecha de aprobación de la correspondiente 

solicitud de afiliación por parte de su Directorio. 

 

 

II. Procedimiento de desafiliación presencial. 

1. Aspectos Generales 

El procedimiento de desafiliación de las C.C.A.F. se encuentra regulado en los artículos 9, 11, 15 

y 17 de la Ley N°18.833. 

 

Para poder desafiliarse de una C.C.A.F, la entidad empleadora requiere un periodo de afiliación 

mínimo de seis meses. 

 

La iniciativa de desafiliación, esto es, el generar un proceso a través del cual los trabajadores 

manifiesten su voluntad en el sentido de desafiliarse de la C.C.A.F. a que se encuentran 

actualmente afiliados, recae en la respectiva entidad empleadora. 

 

Lo concerniente al desarrollo del proceso, es responsabilidad de la entidad empleadora el 

organizarlo y adoptar las medidas que estime pertinentes, de modo de posibilitar que los 

trabajadores se informen adecuada y oportunamente sobre su realización. 

 

El acuerdo de los trabajadores para desafiliarse de una C.C.A.F., debe expresarse en una 

asamblea convocada especialmente para dicho efecto, donde los trabajadores puedan concurrir 

a votar, ante un ministro de fe. 

 

El acuerdo de desafiliación de una C.C.A.F., supone el voto favorable de la mayoría absoluta del 

total de trabajadores de la respectiva entidad empleadora, debiendo excluirse de dicho total 

aquellos que, el día de la votación, se encontraban haciendo uso de licencia médica, feriado, 

permiso administrativo o en cumplimiento de un cometido funcionario fuera de la región donde 

se efectúa la votación, debidamente acreditado. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando las características de la respectiva entidad empleadora no 

permitan realizar una sola asamblea de votación, la manifestación de voluntad de los 

trabajadores se podrá obtener en asambleas parciales de votación, o a través de otros 

procedimientos, los que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por la Dirección 

del Trabajo. 

 

2. Desarrollo de la asamblea de desafiliación de una C.C.A.F. 

La voluntad de los trabajadores para desafiliarse de una C.C.A.F., debe obtenerse en una 

asamblea convocada especialmente para dicho efecto, en la que éstos voten ante un ministro 

de fe, de aquellos señalados en el inciso segundo del artículo 11 de la Ley N°18.833. 

 

a) Ministro de fe 

Respecto del ministro de fe que debe intervenir en el proceso de desafiliación de una 

C.C.A.F., corresponde aplicar todo lo señalado en la presente Circular, tratándose de 

procedimientos de afiliación.  

 

b) Lugar de votación, urna y votos 

En cuanto al lugar de votación, urna y votos, se debe aplicar todo lo señalado en materia de 

procedimientos de afiliación, salvo en lo que dice relación con el contenido del voto, en el 

que se deberá indicar el nombre de la C.C.A.F. a que se encuentra actualmente afiliada la 

entidad empleadora y las opciones "aprueba la desafiliación" y "rechaza la desafiliación", 

con un espacio a su costado, en donde el trabajador pueda marcar su preferencia. 

 

c) Votación 

En cuanto al desarrollo de la votación misma, tratándose de la desafiliación de una C.C.A.F., 

se debe dar aplicación a lo señalado en el numeral I. 2. de la presente Circular. 

 

En caso de que el número total de votos emitidos no represente la mayoría absoluta del 

total de trabajadores de la entidad empleadora, o que, existiendo dicho quórum, el voto 

favorable a la desafiliación no constituya la mayoría absoluta respecto de dicho total, el 

ministro de fe deberá levantar un acta en triplicado, certificando que no se produjo acuerdo 

de desafiliación respecto de la C.C.A.F. de que se trate. 

 

Un ejemplar del acta, junto con la respectiva nómina de votantes, deberá ser entregada por 

el ministro de fe a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un representante de los 

trabajadores, y el restante deberá quedar en su poder. 

 

En el evento que el acuerdo de desafiliación a una C.C.A.F. no sea adoptado, solamente 

podrá reintentarse dicha desafiliación a contar del día 1° del mes siguiente en que se realizó 

el proceso fallido. 

 

En caso de que el número total de votos emitidos a favor de la desafiliación represente la 

mayoría absoluta del total de trabajadores habilitados para votar, el ministro de fe deberá 
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levantar un acta en triplicado, certificando que se produjo el respectivo acuerdo. Dicha acta 

deberá contener, al menos, la hora de inicio y término de la asamblea de votación, el 

número total de trabajadores de la entidad empleadora, el número de trabajadores que 

concurrió a votar, los incidentes producidos y el resultado de la votación. Un ejemplar del 

acta deberá ser entregado por el ministro de fe, junto con la respectiva nómina de votantes, 

a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un representante de los trabajadores, y el 

restante deberá quedar en su poder. 

 

Una vez obtenido el acuerdo de desafiliación de una determinada C.C.A.F., la entidad 

empleadora deberá solicitar, por medio de carta o correo electrónico, al Directorio de ésta 

el respectivo pronunciamiento, acompañando copia del acta en que conste dicho acuerdo 

y la solicitud de afiliación a la C.C.A.F. que obtuvo la mayoría de las preferencias, si 

correspondiere 

 

III. Procedimiento de desafiliación y posterior afiliación a otra C.C.A.F. en forma presencial.  

Tratándose de entidades empleadoras que deseen desafiliarse de una C.C.A.F. con la finalidad 

de afiliarse a otra de dichas Entidades, se deberán observar, además de las reglas 

precedentemente expuestas, en lo relativo a los procedimientos mismos y sus formalidades, las 

siguientes reglas: 

 

1. En primer lugar, se deberá votar la desafiliación de la C.C.A.F. actual, produciéndose dicho 

efecto en caso de que la mayoría absoluta del total de trabajadores de la respectiva 

entidad empleadora hubiese votado a favor de dicha desafiliación. 

 

2. En caso de haberse logrado el voto necesario para obtener la desafiliación de la C.C.A.F. 

actual, se podrá realizar una segunda votación, relativa a buscar el acuerdo de afiliación a 

otra Caja de Compensación, el que, como se ha señalado, requerirá el mismo quórum antes 

referido. 

 

3. La votación en que se busque la afiliación a una nueva C.C.A.F., deberá considerar a todas 

las Cajas de Compensación existentes al momento de la votación, salvo aquella respecto 

de la cual operó la desafiliación. 

 

4. Las votaciones tanto de desafiliación de la actual C.C.A.F. como la de una eventual afiliación 

a otra, podrán realizarse en una misma asamblea, según determine la respectiva entidad 

empleadora.  

 

5. En caso de haberse acordado la desafiliación de una Caja de Compensación, sea para 

afiliarse o no a otra, la entidad empleadora deberá avisar a ésta, remitiéndole una copia 

del acta en que conste dicho acuerdo. 

 

 

IV. Fecha desde la cual la desafiliación produce sus efectos 
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En caso de que la desafiliación de una C.C.A.F., no implique la afiliación a otra, dicha desafiliación 

surtirá efecto desde el día primero del mes subsiguiente a la recepción del correspondiente 

aviso. 

 

Ahora bien, si la desafiliación de una C.C.A.F., importa la afiliación a otra Caja de Compensación, 

dicha desafiliación regirá desde la fecha de la correspondiente afiliación a otra, debiendo esta 

última comunicar a aquélla dicho traspaso con a lo menos un mes de anticipación a la fecha en 

que opere la nueva afiliación. 

 

 

V. Procedimiento general de afiliación a una C.C.A.F., efectuada en forma remota, telemática o 

a distancia y por medios electrónicos. 

 

 

1. Llamado o convocatoria a proceso de afiliación en forma remota o a distancia. 

Lo concerniente al desarrollo del proceso, será responsabilidad de la respectiva entidad 

empleadora organizarlo y adoptar las medidas que estime pertinentes, de modo de 

posibilitar que los trabajadores se informen adecuada y oportunamente sobre su 

realización. 

 

El empleador que decida utilizar un sistema electrónico para llevar a cabo la votación de los 

trabajadores en forma remota, a distancia o telemática, deberá contar con un servicio de 

votación electrónico que asegure totalmente el anonimato del electorado, sea auditable, 

cuente con medidas de seguridad que impidan la intervención de terceros ajenos a la 

votación y, además, que se encuentre habilitado con niveles de criptografía que aseguren 

la integridad de la información y la transparencia del proceso eleccionario. 

 

2. Ministro de Fe. 

La votación de los trabajadores debe desarrollarse con la presencia y participación de un 

ministro de fe, pudiendo cumplir dicha función, un notario público, un inspector del trabajo 

o un funcionario de la administración civil del Estado, designado por la Dirección del Trabajo. 

 

Tratándose de entidades empleadoras con menos de 25 trabajadores, puede actuar como 

ministro de fe, el empleador o su representante. 

 

En el caso de entidades empleadoras públicas, puede solicitarse a la Dirección Regional del 

Trabajo respectiva a través de su página web, la designación, en calidad de ministros de fe, 

de uno o más de sus funcionarios.  

 

El ministro de fe debe cumplir sus funciones durante todo el tiempo de duración de la 

respectiva votación, correspondiéndole: 

-Impartir las instrucciones inherentes a la misma. 

-Comprobar la identidad de los votantes y debiendo cotejarla con la nómina de 

trabajadores proporcionada por el empleador. 
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-Constatar en forma remota y en tiempo real los votos emitidos y su procedencia. 

-Verificar la veracidad de la votación y de su resultado, dejando constancia, si así fuere el 

caso, de las observaciones e incidentes que se hubieren producido. 

-Certificar el cumplimiento de las formalidades propias de la celebración del acto. 

 

3. Votación. 

 

a) El trabajador deberá emitir su voto electrónico en forma secreta.  

 

b) Terminada la votación, por haberse cumplido el tiempo para ello, el ministro de fe 

procederá, públicamente, a señalar la cantidad de votos emitidos. 

 

c) Hecho lo anterior, el ministro de fe verificará si el número de votos emitidos 

corresponde, al menos, a la mayoría absoluta del total de trabajadores de la respectiva 

entidad empleadora, cotejándolo con la nómina de trabajadores habilitados para 

votar, proporcionada por dicha entidad. 

 

d) En caso de que el número total de votos no represente la mayoría absoluta del total 

de trabajadores habilitados para votar, el ministro de fe deberá declarar cerrado el 

proceso, levantando un acta en triplicado donde certifique que no se produjo acuerdo 

de afiliación a ninguna C.C.A.F. 

 

e) Un ejemplar del acta, junto con la respectiva nómina de votantes, deberá ser 

entregada por el ministro de fe a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un 

representante de los trabajadores, y el restante deberá quedar en su poder. 

 

f) Para lograr la afiliación a una determinada C.C.A.F., es necesario el voto favorable de 

la mayoría absoluta del total de trabajadores de la respectiva entidad empleadora, 

debiendo excluirse de dicho total aquellos que, el día de la votación, se encontraban 

haciendo uso de licencia médica, feriado, permiso administrativo o en cumplimiento 

de un cometido funcionario fuera de la región donde se efectúa la votación, 

debidamente acreditado. 

 

g) En el evento que, alcanzada la mayoría absoluta para afiliarse, ninguna de las Cajas de 

Compensación hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del total de 

trabajadores, se deberá efectuar una segunda votación en la cual sólo se podrá elegir 

entre aquellas que hubieren obtenido las dos más altas mayorías relativas.  

 

h) Si en la citada segunda votación, ninguna de las dos Cajas de Compensación obtuviere 

el voto favorable de la mayoría absoluta del total de trabajadores, el acuerdo de 

afiliación se producirá respecto de aquella que hubiere obtenido la más alta mayoría. 

 

i) Terminadas las votaciones, el ministro de fe deberá levantar y suscribir un acta en 

triplicado, la que deberá contener, al menos, la hora de inicio y término de la votación, 
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el número total de trabajadores de la entidad empleadora, el número de trabajadores 

que votó, los incidentes producidos y el resultado tanto de la primera como la segunda 

votación, si así correspondiere, señalando aquella Caja de Compensación respecto de 

la cual se produjo el acuerdo de afiliación. Un ejemplar deberá ser entregado por el 

ministro de fe, junto con la respectiva nómina de votantes, a la entidad empleadora; 

otro ejemplar, a un representante de los trabajadores, y el restante deberá quedar en 

su poder. 

 

j) Una vez obtenido el acuerdo de afiliación a una determinada C.C.A.F., la entidad 

empleadora deberá solicitar por medio correo electrónico al Directorio de ésta el 

respectivo pronunciamiento, acompañando copia del acta en que conste dicho 

acuerdo y la solicitud de afiliación a la C.C.A.F. que obtuvo la mayoría de las 

preferencias. 

 

4. Fecha desde la cual la afiliación produce sus efectos 

 

La afiliación de una entidad empleadora a una C.C.A.F., producirá efecto desde el día 

primero del mes subsiguiente al de la fecha de aprobación de la correspondiente solicitud 

de afiliación por parte de su Directorio. 

 

VI. Procedimiento general de desafiliación a una C.C.A.F. efectuada en forma remota o a 

distancia, por medios electrónicos. 

 

Para poder desafiliarse de una C.C.A.F, la entidad empleadora requiere un periodo de afiliación 

mínimo de seis meses. 

 

La iniciativa de desafiliación, esto es, el generar un proceso a través del cual los trabajadores 

manifiesten su voluntad en el sentido de desafiliarse de la C.C.A.F. a que se encuentran 

actualmente afiliados, recae en la respectiva entidad empleadora. 

 

Lo concerniente al desarrollo del proceso, es responsabilidad de la entidad empleadora el 

organizarlo y adoptar las medidas que estime pertinentes, de modo de posibilitar que los 

trabajadores se informen adecuada y oportunamente sobre su realización. 

 

El acuerdo de los trabajadores para desafiliarse de una C.C.A.F., debe expresarse en una 

asamblea convocada especialmente para dicho efecto, donde los trabajadores puedan votar, 

ante un ministro de fe, por medio de un sistema electrónico remoto o a distancia. 

 

El empleador que decida utilizar un sistema electrónico para llevar a cabo la votación de los 

trabajadores en forma remota, a distancia o telemática, deberá contar con un servicio de 

votación electrónico que asegure totalmente el anonimato del electorado, sea auditable, 

cuente con medidas de seguridad que impidan la intervención de terceros ajenos a la votación 

y, además, que se encuentre habilitado con niveles de criptografía que aseguren la integridad 

de la información y la transparencia del proceso eleccionario. 
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El acuerdo de desafiliación de una C.C.A.F., supone el voto favorable de la mayoría absoluta del 

total de trabajadores de la respectiva entidad empleadora, debiendo excluirse de dicho total 

aquellos que, el día de la votación, se encontraban haciendo uso de licencia médica, feriado, 

permiso administrativo o en cumplimiento de un cometido funcionario fuera de la región, 

debidamente acreditado. 

 

1. Desarrollo de la asamblea de desafiliación remota o a distancia de una C.C.A.F. 

 

La voluntad de los trabajadores para desafiliarse de una C.C.A.F., debe obtenerse en una 

asamblea convocada especialmente para dicho efecto. 

 

2. Ministro de fe 

Respecto del ministro de fe que debe intervenir en el proceso de desafiliación de una 

C.C.A.F., corresponde aplicar todo lo señalado en el punto V.2 anterior.   

 

3. Oportunidad y votos 

En cuanto a la oportunidad o momento de la votación, se debe aplicar todo lo señalado en 

materia de procedimiento de afiliación en forma remota o telemática por medios 

electrónicos, salvo en lo que dice relación con el contenido del voto, en el que se deberá 

indicar el nombre de la C.C.A.F. a que se encuentra actualmente afiliada la entidad 

empleadora y las opciones "aprueba la desafiliación" y "rechaza la desafiliación. 

 

4. Votación 

En cuanto al desarrollo de la votación misma, tratándose de la desafiliación remota de una 

C.C.A.F., se debe dar aplicación a lo señalado en el punto V.3. de la presente Circular. 

 

En caso de que el número total de votos emitidos no represente la mayoría absoluta del 

total de trabajadores de la entidad empleadora, o que, existiendo dicho quórum, el voto 

favorable a la desafiliación no constituya la mayoría absoluta respecto de dicho total, el 

ministro de fe deberá levantar un acta en triplicado, certificando que no se produjo acuerdo 

de desafiliación respecto de la C.C.A.F. de que se trate. 

 

Un ejemplar del acta, junto con la respectiva nómina de votantes, deberá ser entregada por 

el ministro de fe a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un representante de los 

trabajadores, y el restante deberá quedar en su poder. 

 

En el evento que el acuerdo de desafiliación a una C.C.A.F. no sea adoptado, solamente 

podrá reintentarse dicha desafiliación a contar del día 1° del mes siguiente en que se realizó 

el proceso fallido. 

 

En caso de que el número total de votos emitidos a favor de la desafiliación represente la 

mayoría absoluta del total de trabajadores habilitados para votar, el ministro de fe deberá 

levantar un acta en triplicado, certificando que se produjo el respectivo acuerdo. Dicha acta 
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deberá contener, al menos, la hora de inicio y término de la votación, el número total de 

trabajadores de la entidad empleadora, el número de trabajadores que concurrió a votar, 

los incidentes producidos y el resultado de la votación.  

 

Un ejemplar del acta deberá ser entregado por el ministro de fe, junto con la respectiva 

nómina de votantes, a la entidad empleadora; otro ejemplar, a un representante de los 

trabajadores, y el restante deberá quedar en su poder. 

 

Una vez obtenido el acuerdo de desafiliación a una determinada C.C.A.F., la entidad 

empleadora deberá solicitar, por medio de correo electrónico, al Directorio de ésta el 

respectivo pronunciamiento, acompañando copia del acta en que conste dicho acuerdo y la 

solicitud de afiliación a la C.C.A.F. que obtuvo la mayoría de las preferencias. 

 

VII. Procedimiento de desafiliación y posterior afiliación a otra C.C.A.F. en forma remota o a 

distancia, por medios electrónicos.  

Tratándose de entidades empleadoras que deseen desafiliarse de una C.C.A.F. con la finalidad 

de afiliarse a otra de dichas Entidades, se deberán observar, además de las reglas 

precedentemente expuestas, en lo relativo a los procedimientos mismos y sus formalidades, las 

siguientes reglas. 

 

En primer lugar, se deberá votar en forma remota o a distancia por medios electrónicos la 

desafiliación de la C.C.A.F. actual, produciéndose dicho efecto en caso de que la mayoría 

absoluta del total de trabajadores de la respectiva entidad empleadora hubiese votado a favor 

de dicha desafiliación, debiendo excluirse de dicho total aquellos que, el día de la votación, se 

encontraban haciendo uso de licencia médica, feriado, permiso administrativo o en 

cumplimiento de un cometido funcionario fuera de la región donde se efectúa la votación, 

debidamente acreditado. 

 

En caso de haberse logrado el voto necesario para obtener la desafiliación de la C.C.A.F. actual, 

se podrá realizar una segunda votación, relativa a buscar el acuerdo de afiliación a otra Caja de 

Compensación, el que, como se ha señalado, requerirá el mismo quórum antes referido y 

también se efectuará por medios electrónicos. 

 

La votación en que se busque la afiliación a una nueva C.C.A.F., deberá considerar a todas las 

Cajas de Compensación existentes al momento de la votación, salvo aquella respecto de la cual 

operó la desafiliación. 

 

Las votaciones tanto de desafiliación de la actual C.C.A.F. como la de una eventual afiliación a 

otra, podrán realizarse en una misma oportunidad, según determine la respectiva entidad 

empleadora. 

 

En caso de haberse acordado la desafiliación de una Caja de Compensación, sea para afiliarse o 

no a otra, la entidad empleadora deberá avisar a ésta, remitiéndole una copia del acta en que 

conste dicho acuerdo por medio de correo electrónico. 
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VIII. Fecha desde la cual la desafiliación produce sus efectos 

 

En caso de que la desafiliación en forma remota o a distancia por medios electrónicos de una 

C.C.A.F., no implique la afiliación a otra, dicha desafiliación surtirá efecto desde el día primero 

del mes subsiguiente a la recepción del correspondiente aviso. 

 

Ahora bien, si la desafiliación de una C.C.A.F., importa la afiliación a otra Caja de Compensación, 

dicha desafiliación regirá desde la fecha de la correspondiente afiliación a otra, debiendo esta 

última comunicar a aquélla dicho traspaso con a lo menos un mes de anticipación a la fecha en 

que opere la nueva afiliación. 

 

 

IX. Afiliación de empleadores de personas trabajadoras de casa particular 

La afiliación de empleadores de trabajadores de casa particular se realizará de acuerdo con las 

siguientes instrucciones. 

 

Las C.C.A.F. deberán considerar en sus estatutos particulares a los trabajadores de casa 

particular en los mismos términos que los trabajadores de sus empresas afiliadas, accediendo a 

todos los beneficios en igualdad de condiciones. 

 

X. Afiliación y desafiliación en forma presencial y remota -por medios electrónicos- de 

empleadores de personas trabajadoras de casa particular a C.C.A.F. 

  

A efectos de afiliación, el empleador deberá suscribir una solicitud de afiliación en forma 

presencial o remota, por medios electrónicos, ante aquella Caja de Compensación que su 

trabajador o trabajadora de casa particular hubiere elegido. Dicha solicitud deberá someterse a 

la aprobación del Directorio de la respectiva Caja de Compensación, la que adoptará el 

correspondiente acuerdo en su sesión ordinaria más próxima y cuyo resultado será informado 

al correo electrónico que el empleador señale o por carta si éste así lo decide.  

 

El empleador afiliado a una Caja de Compensación podrá, con el acuerdo de su trabajador o 

trabajadora de casa particular, desafiliarse de dicha entidad, siempre que registre una afiliación 

superior a seis meses.  

 

En caso que un empleador que cumpla con el requisito de afiliación mínima señalado en el inciso 

anterior, decida, con el acuerdo de su trabajador o trabajadora de casa particular, desafiliarse 

de la actual Caja de Compensación para incorporarse a otra de dichas entidades, podrá 

presentar tanto en forma presencial como remota -por medios electrónicos- la respectiva 

solicitud de afiliación en la nueva C.C.A.F., debiendo esta notificar por correo electrónico a la 

antigua Caja de Compensación el hecho de la desafiliación, con a lo menos 30 días de 

anticipación respecto de la fecha en que deba comenzar a producir efectos la nueva afiliación.  

 

XI. Reglas comunes a la afiliación y desafiliación de entidades empleadoras a C.C.A.F. 
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1. La C.C.A.F. deberá abstenerse de actuar en los actos de votaciones. 

2. La C.C.A.F. deberá informar por escrito a los empleadores y trabajadores de sus empresas afiliadas, 

el procedimiento correcto en materia de afiliaciones y desafiliaciones, enfatizando el hecho de que 

las respectivas votaciones deben efectuarse en asambleas convocadas especialmente para tal 

efecto, con la concurrencia de un ministro de fe, señalando la ilegalidad de prácticas tales como la 

firma de listas en forma previa a la celebración de la asamblea y su ratificación en ésta, resaltando 

que las firmas de los trabajadores que acreditan su votación  sólo pueden ser obtenida en la misma 

asamblea. 

3. La Caja puede proporcionar al potencial afiliado, a través de diversos medios, promoción, publicidad 

y difusión, información respecto de los beneficios que dichas entidades otorgan y de la calidad de 

estos. 

Es decir, los mecanismos de oferta destinados a promover la afiliación de entidades empleadoras 

con el acuerdo de sus trabajadores deben basarse en dar a conocer los beneficios de seguridad 

social de que éstos gozarán durante el transcurso de su afiliación y a los que podrán acceder cada 

vez que se presente el respectivo estado de necesidad. 

4. Queda prohibido que la C.C.A.F. oferte como incentivo a la afiliación de entidades empleadoras, por 

el solo hecho de afiliarse, el otorgamiento de premios, pagos -en dinero, especies o en servicios- o 

donaciones de cualquier tipo. 

5. En el caso de los incentivos otorgados por la C.C.A.F. para mantener la afiliación de entidades 

empleadoras, ellos sólo serán procedentes en la medida que consistan en prestaciones de seguridad 

social previstas por la Ley N°18.833 y sean otorgadas a todos aquellos afiliados que se encuentren 

en las mismas condiciones. 

6. Del mismo modo, se prohíbe a la C.C.A.F. el otorgamiento de premios, pagos o donaciones de 

cualquier tipo, como medio para incentivar la afiliación o mantención de entidades empleadoras, a 

los empleadores y a los dirigentes de toda agrupación o entidad que represente a trabajadores o 

pensionados, aunque dichos dirigentes detenten la calidad de afiliados a la C.C.A.F. de que se trate. 

Ello basado en que el otorgamiento de los referidos beneficios no está destinado a cubrir ningún 

gasto de necesidad de los establecidos en la Ley N°18.833. 

7. Tampoco podrá la C.C.A.F. ofrecer a los empleadores y a los dirigentes de toda agrupación o entidad 

que represente a trabajadores, aunque dichos dirigentes detenten la calidad de afiliados de la Caja 

de que se trate, viajes con los gastos pagados para trasladarse dentro del país o al extranjero, con 

el objetivo de proporcionarles información sobre los beneficios que entrega la C.C.A.F.  a sus 

afiliados. 

8. La C.C.A.F. no podrá establecer tasas de interés preferenciales para un determinado plazo con la 

finalidad de conseguir la afiliación de una entidad empleadora o evitar su desafiliación. 

9. El Directorio de la C.C.A.F., al pronunciarse sobre las solicitudes de afiliación de las empresas cuyos 

trabajadores hayan acordado desafiliarse de otra C.C.A.F., deberán verificar previamente que dicho 

acuerdo se ajuste a lo establecido en los artículos 11 y 13 de la Ley N°18.833 y a lo instruido sobre 

la materia por esta Superintendencia, de modo de asegurar la expresión de voluntad de los 

trabajadores. 

10. La C.C.A.F. deberá solicitar, mantener y verificar periódicamente los antecedentes legales, y 

circunstancias de hecho relevantes de sus empresas afiliadas. En todo caso, al momento de afiliarse 

una empresa, se deberá corroborar que cuenta con iniciación de actividades, contar con los datos 
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de su representante legal, exigiendo que le sea comunicado cualquier cambio al respecto y verificar 

que las diferentes empresas afiliadas se mantienen en funciones.  

 

XII. Situación de afiliaciones y desafiliaciones en caso de declararse la intervención de una Caja de 

Compensación. 

 

1. Durante el período por el cual se extienda la intervención a que se refiere el artículo 57 de 

la Ley N°18.833, la Caja de Compensación no podrá aceptar nuevas afiliaciones de entidades 

empleadoras. A su vez, durante el mismo lapso aquella Caja de Compensación a la que una 

entidad empleadora solicite su afiliación, con posterioridad a su desafiliación de una Caja 

intervenida, podrá aceptar dicha afiliación siempre que asuma el prepago de todos los 

créditos sociales que los trabajadores de la respectiva entidad empleadora mantengan en 

la entidad intervenida. 

 

Además, en estas circunstancias la Caja de Compensación deberá ser especialmente 

cuidadosa en no promover la afiliación de trabajadores utilizando argumentos negativos 

respecto de la Caja Intervenida. Ello en cumplimiento de lo prescrito en el número 6 del 

artículo 26, de la Ley N°18.833. 

 

Lo anterior debe entenderse en el sentido que la C.C.A.F. a la que se solicita la afiliación 

debe manifestar, en forma previa y por escrito, su compromiso de prepagar todos los 

créditos sociales de los trabajadores de la respectiva entidad empleadora - exceptuados los 

hipotecarios -, sin que resulte procedente, por tanto, que los evalúe uno a uno. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que algún trabajador no quisiere cambiar de 

acreedor, manteniendo como acreedor a la Caja intervenida, éste deberá manifestarlo 

individualmente por escrito a través del documento cuyo formato se anexa a esta Circular, 

circunstancia que no afectará la validez de la afiliación de la respectiva entidad empleadora. 

 

En el evento que el trabajador acepte el cambio de acreedor, deberá suscribir el mandato 

señalado en la letra c) del número 2 siguiente. 

 

2. En relación con lo señalado en el numeral anterior, corresponderá aplicar el siguiente 

procedimiento: 

a. En aquellos casos en que una entidad empleadora afiliada a una C.C.A.F. intervenida 

desee iniciar un procedimiento de desafiliación de ésta y posterior afiliación a otra Caja 

de Compensación, será obligación de dicha Caja intervenida otorgarle un certificado con 

los nombres y domicilios de los trabajadores que tengan la calidad de deudores de 

crédito social de la misma, indicando la situación crediticia de cada uno de ellos. 

b. Con el conocimiento previo de todos sus trabajadores y provista del certificado antes 

referido, la entidad empleadora deberá consultar a las Cajas de Compensación entre las 

cuales sus trabajadores puedan votar para afiliarse, si aceptan o no prepagar la totalidad 

de los créditos señalados en dicho certificado. 
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c. Aquellas C.C.A.F. a las que se formule la consulta precedentemente aludida, deberán 

enviar una carta respuesta a la entidad empleadora interesada, aceptando o no 

prepagar la totalidad de los respectivos créditos sociales, debiendo además, en caso 

afirmativo, enviar un modelo de mandato para que los trabajadores, sólo en caso de 

que se haya obtenido la mayoría absoluta para afiliarse a ella, la faculten para suscribir 

en su nombre la documentación necesaria para el otorgamiento de los nuevos créditos 

sociales (novación por cambio de acreedor), los que deberán ser pactados, según 

corresponda, con la misma tasa de interés o con la vigente al momento de su 

otorgamiento en caso de ser ésta más baja. 

  

XIII. Afiliación a C.C.A.F. respecto de profesionales y trabajadores que se desempeñen en 

establecimientos de atención primaria de salud y de aquellos de entidades administradores 

de salud municipal que desempeñen personalmente funciones y acciones directamente 

relacionadas con atención primaria de salud.   

 

En el Diario Oficial de 13 de abril de 1995, se publicó la Ley N°19.378, que aprobó el Estatuto de 

Atención Primaria de Salud Municipal. Al respecto, esta Superintendencia ha estimado 

pertinente impartir instrucciones en lo que dice relación con la afiliación a Cajas de 

Compensación de Asignación Familiar, respecto del personal a que se refiere dicho cuerpo legal. 

 

1. Ámbito de aplicación 

El artículo 39 de la Ley N°19.378, establece el ámbito de aplicación de la ley en cuanto a las 

personas a quienes ha de afectar, disponiendo que sus normas se aplicarán a los profesionales 

y trabajadores que se desempeñen en los establecimientos municipales de atención primaria 

de salud, señalados en la letra a) del artículo 2° y a aquellos que, desempeñándose en las 

entidades administradoras de salud indicadas en la letra b) del mismo, ejecutan personalmente   

funciones y acciones directamente relacionadas con la atención primaria de salud. 

 

Para los efectos anteriores debe tenerse presente que el artículo 2° de la Ley N°19.378, señala 

lo que debe entenderse por establecimientos municipales de atención primaria de salud y 

entidades administradoras de salud municipal: 

 

a) Establecimientos municipales de atención primaria de salud: son los consultorios 

generales urbanos y rurales, las postas rurales y cualquier otra clase de 

establecimientos de salud administrados por las municipalidades o las instituciones 

privadas sin fines de lucro que los administren en virtud de convenios celebrados con 

ellas.  En consecuencia, dichos establecimientos son los que brindan la atención a los 

usuarios. 

b)  Entidades administradoras de salud municipal: son las personas jurídicas que tengan a 

su cargo la administración y operación de establecimientos de atención primaria de 

salud municipal, sean éstas las municipalidades o instituciones privadas sin fines de 

lucro a las que la municipalidad haya entregado la administración de los    

establecimientos de salud, en conformidad con el artículo 12 del D.F.L. N°1-3063 del 

Ministerio del Interior, de 1980.  
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2. Afiliación a Cajas de Compensación de Asignación Familiar 

El inciso segundo del artículo 19 de la Ley dispone que las entidades administradoras de salud 

municipal podrán afiliar a su personal regido por esta Ley a las Cajas de Compensación de 

Asignación Familiar conforme con la legislación que regula esta materia.  

 

Al respecto se debe recordar que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley, las 

entidades administradoras de salud municipal que tengan a su cargo la administración y 

operación de establecimientos de atención primaria de salud municipal pueden ser las mismas 

municipalidades o instituciones privadas sin fines de lucro que los administren en virtud de 

convenios celebrados con ellas. 

 

Por consiguiente y en relación con la afiliación a una Caja de   Compensación de Asignación 

Familiar se deben hacer las siguientes distinciones: 

 

a) Tratándose de las Municipalidades, la referida disposición establece la afiliación sólo 

debe estar referida al personal contemplado en el artículo 3° de la Ley N°19.378. 

 

Conviene recordar que, en relación con esta materia, la Ley N°19.070, también permitió 

que las Municipalidades se afiliaran a una C. C.A.F.  pero sólo respecto de su personal 

que tenga el carácter de profesional de la educación en los términos de los artículos 1°, 

2° y 19° de la citada Ley N°19.070. 

 

Ahora bien, atendido que conforme a la Ley N°18.833, en una misma región un 

empleador sólo puede estar afiliado a una C. C.A.F., si la Municipalidad estuviera 

afiliada a una de dichas entidades respecto de su personal que tiene el carácter de 

profesional de la educación, se entenderá afiliada automáticamente a esa misma 

C.C.A.F.  respecto del personal a que se refiere el artículo 3° de la Ley N°19.378. 

 

Para estos efectos, bastará que la Municipalidad otorgue a la Caja de su afiliación un 

certificado, señalando  cuales son los profesionales y trabajadores que se  desempeñan 

en los establecimientos de atención primaria de salud que ella administra, a que se 

refiere la letra a) del artículo 29 de la Ley N°19.378 y cuales se  desempeñan en la 

Municipalidad y ejecutan personalmente funciones y acciones directamente 

relacionadas con la  atención primaria de salud, a que se refiere la letra b)   del precepto 

citado. 

 

En consecuencia, no corresponde que la Municipalidad afiliada a una C.C.A.F. respecto 

de su personal docente, se afilie a otra distinta respecto del regido por la Ley N°19.378.  

 

Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad que tiene la Municipalidad para desafiliarse 

de dicha Caja y afiliarse a otra entidad, conforme a la normativa general contenida en 

la Ley N°18.833. 
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Si la Municipalidad no está afiliada a una Caja de Compensación de Asignación Familiar, 

y quisiere hacerlo, la afiliación deberá hacerse a una sola C.C.A.F., respecto de su 

personal regido tanto por la Ley N°19.070 como por la N°19.378. 

  

b) Distinta es la situación de las Corporaciones de Derecho Privado, a quienes las 

Municipalidades hayan entregado la administración de establecimientos municipales 

de  atención primaria de salud, las que por tener el carácter  de empresa exigido por el 

artículo 79 de la Ley N°18.833 desde antes de la vigencia de la Ley N°19.378, han podido   

afiliarse a una C. C.A.F. con todo su personal, ya sea que estos se desempeñen en los 

establecimientos de atención primaria de salud que ellas administran, a que se refiere   

la letra a) del artículo 2° o en la propia Corporación administradora.   

 

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 

N°18.833, las C.C.A.F. autorizadas para administrar el régimen de subsidios por 

incapacidad laboral, deben percibir la cotización establecida en el artículo 42 del D.F.L. 

N°36, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, sólo respecto de los 

profesionales y trabajadores a que se refiere el artículo 3° de la Ley N°19.378   que no 

se encuentren afiliados a una ISAPRE. 

 

XIV. Incorporación de los trabajadores del sector público a las C.C.A.F. 

 

1. Extensión de cobertura y afiliación de las Entidades Empleadoras del Sector Público a las C.C.A.F. 

El artículo 40 letra a) de la Ley N°20.233 modificó el artículo 7° de la Ley N°18.833, estableciendo 

que puede concurrir a la constitución de una CC.A.F. cualquier Entidad Empleadora del Sector 

Público, pudiendo, además, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la antes referida Ley, 

afiliarse a una Caja de Compensación de Asignación Familiar. 

Atendidos los amplios términos del artículo 40 de la Ley N°20.233, debe entenderse por Entidad 

Empleadora del Sector Público a los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, órganos y servicios, 

sean de carácter centralizado o descentralizado, incluidos la Contraloría General de la República, el 

Banco Central, el Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública, las Instituciones de Educación 

Superior del Estado, las Municipalidades, las empresas creadas por ley, el Poder Judicial y el 

Congreso Nacional, respecto de sus trabajadores dependientes. 

Cabe señalar que la afiliación a las C.C.A.F. de las entidades empleadoras del Sector Público, que 

tengan el carácter de centralizadas, tales como las SEREMI, deberá efectuarse a través del 

correspondiente Ministerio y las de carácter descentralizado, esto es, las que gozan de personalidad 

jurídica propia, por sí mismas. 

En el caso del Poder Judicial, la afiliación a una C.C.A.F. deberá efectuarse a través de la Corte 

Suprema. 

Tratándose del Ministerio Público, dicha entidad podrá afiliarse por sí misma, habida consideración 

de tener ésta un carácter autónomo. 
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En el caso del Congreso Nacional, la afiliación requerirá del acuerdo de los presidentes tanto del 

Senado como de la Cámara de Diputados. 

Para materializar la afiliación a una C.C.A.F. de una Entidad Empleadora del Sector Público, se 

requerirá, la voluntad de la Jefatura Superior de dicha Entidad y el acuerdo de la mayoría absoluta 

del total de sus trabajadores, obtenido en una asamblea convocada especialmente para tal efecto. 

Por otra parte, y teniendo presente lo establecido en el artículo 9° de la Ley N°18.833, resulta 

necesario precisar que las Entidades Empleadoras del Sector Público que tengan dependencias u 

oficinas situadas en distintas regiones, podrán afiliarse a distintas Cajas, siempre que todos sus 

trabajadores situados en una misma región se afilien a una misma C.C.A.F. Así, por ejemplo, un 

Ministerio podrá resolver afiliar al total de su personal a una misma C.C.A.F. o respecto de su 

personal en regiones, a distintas C.C.A.F., conforme a la regla antes señalada. 

Los funcionarios municipales propiamente tales -distintos de los que se rigen por la Ley N°19.070, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se contiene en el D.F.L. N°1, de 1996, del 

Ministerio de Educación, y de los trabajadores que se rigen por la Ley N°19.378- podrán afiliarse a 

una C.C.A.F. independientemente de estos últimos, basándose en las reglas generales, esto es, en 

la medida que ello fuere acordado por el empleador, en este caso la Municipalidad, y la mayoría 

absoluta de los trabajadores, en la forma prevista por la Ley N°18.833. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad empleadora, si lo estima conveniente, podrá afiliar a 

la totalidad de su personal a una sola C.C.A.F. siguiendo el procedimiento establecido en la Ley, en 

cuyo caso, si procediere, deberán acordarse previamente las correspondientes desafiliaciones del 

sector salud y educación. 

A la afiliación de las Entidades Empleadoras del Sector Público a una C.C.A.F. le serán aplicables, 

según corresponda, las presentes Instrucciones. 

2. Efectos de la afiliación a C.C.A.F. de las Entidades Empleadoras del Sector Público. 

La afiliación a una C.C.A.F. de los trabajadores que se desempeñan en Entidades Empleadoras del 

Sector Público, es sólo para los efectos de acceder a las prestaciones de los Regímenes de Crédito 

Social, de Prestaciones Adicionales y Complementarias que las C.C.A.F. otorgan en conformidad con 

la Ley N°18.833, los Reglamentos de dicho cuerpo legal y sus Estatutos Particulares. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la afiliación a una C.C.A.F de aquellos trabajadores que se rigen por la 

Ley N°19.070, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se contiene en el D.F.L. N°1, de 

1996, del Ministerio de Educación, y de los que se rigen por la Ley N°19.378, quienes desde antes 

de la Ley N°20.233, se encontraban facultados para afiliarse a una C.C.A.F, continuarán rigiéndose 

por la normativa vigente. 

 

Para los efectos señalados precedentemente, serán plenamente aplicables la normativa vigente y 

las instrucciones impartidas sobre la materia por esta Superintendencia. 
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De este modo, por ejemplo, en materia de crédito social será aplicable el límite de endeudamiento 

establecido en la Circular N°3.567, de 2021, y sus modificaciones. 

 

Es necesario tener presente que, habida consideración de la naturaleza de las Entidades 

Empleadoras del Sector Público, éstas no podrán constituirse como avales o codeudoras solidarias 

de los créditos sociales que pudieren solicitar sus personas trabajadoras, a menos que por Ley se 

las autorice al efecto. 

 

Finalmente, en cuanto al acceso a las prestaciones de crédito social, adicionales y complementarias, 

por parte de los trabajadores de las Entidades Empleadoras del Sector Público, éste quedará sujeto 

a las mismas condiciones que rigen respecto de los demás trabajadores afiliados a la C.C.A.F. de 

que se trate. 

 

XV. VIGENCIA. La presente Circular entrará en vigencia a contar de su publicación. 

 

XVI. ANEXO. Declaración del Trabajador de no acceder al traspaso de su crédito social a otra C.C.A.F. 

 

Yo, ________________________, RUT ________________, trabajador de la entidad 

empleadora __________________, habiendo sido consultado en la asamblea de afiliación 

celebrada con fecha ___________, en cuanto a si es mi voluntad que la nueva Caja de 

Compensación a que pudiere quedar afiliado mi empleador efectúe el prepago del crédito social 

que mantengo vigente en la C.C.A.F. ___________________, expreso que no consiento en ello. 

 

XVII. DERÓGANSE, a contar de la entrada en vigencia de la presente Circular, las instrucciones 

impartidas por medio de las siguientes Circulares: 

 

1.  Circular N°569 de 1977 

2.  Oficio Circular N°1.125 de 1990 

3.   Oficio Circular N°256 de 1987 

4.  Circular N°1.204 de 1991 

5.  Circular N°1.420 de 1995, en su N°2 

6.  Circular N°1.467 de 1996  

7.  Circular N°2.183 de 2005 

8.  Circular N°2.325 de 2006, en su N°3 

9.  Circular N°2.424 de 2007 

10.  Circular N°3.024 de 2014 

11.  Circular N°3.173 de 2015 

12.  Circular N°3.184 de 2015 

13.  Circular N°3.301 de 2017 

14.  Circular N°3.323 de 2017 
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XVIII. DIFUSIÓN. Teniendo presente la importancia de lo regulado por medio de esta Circular, se 

solicita dar amplia difusión de su contenido. 

Saluda atentamente a usted.     
 
 

ANA PATRICIA SOTO ALTAMIRANO 
                                                        SUPERINTENDENTA DE SEGURIDAD SOCIAL (S) 

 
         GOP/CLLR/JAS/NMM/SVZ/FMV/LMG 
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